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JEFATURA DE GOBIERNO

Gobernación y Justicia

Acuerdo N® 458

Trgucigalpa, D. C., 23 de diciem- 
ire de 1963.

Ej Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dfepenear la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
\ Arturo Ramírez Andara y Blsie 
gchjmdt, vecinos de San Pedro Su
bí, previo entero de <L 10-00) diez 
fanpirafl, en la oficina que el Mi
sterio de Economía y Hacienda 
fcsigse.—(Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Eí Secretario de Estado en loa 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Darío Montes.
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Acuerdo N* 461

Tegucigalpi-, D. C., 23 de diciem
bre de 1963.

n  Tofo del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar Gobernador Político del 
Departamento de Islas de la Bahía, 
al Teniente Carlos Alfonso Meza, 
en sustitución de Rómulo Már
quez.

El nombrado devengara el sue1.- j 
do máximo presupuestado, a p r- 
tir del primero de enero proxj.no. — 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Darío Montes.

Acuerdo

Tegacigaipa, D 
bw é t 1966.

N5 459

C.f 23 de dicíem-

Aeuerdo N® 464

Tegucigalpa, D. C., 23 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a René Fie-Tos Rivera y Egla Ga
llardo Tovar, vecinos de Teguci-
galpa, D. C., previo entero d e .....
(L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Darío Montes.

El Jefe dei Gobierno Militar, 

ACUERDA:

| Dispensar la publicación de edic
tos perú contraer matrimonio civil, 
& Juca losé Chinchilla y Alicia 
Béjia Marroquín, vecinos de Oco- 
tepeque, previo entero de ...
IL 19.60} diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
tos,

Darío Montes.

Acuerdo N® 462

Tegucigalpo, D. C., 23 de diciem
bre de 1963.

El Jefe dei Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Manuel Rubén García Batres y 
María del Carmen Montero Mar», 
diaga, vecinos de Tegucigalpa, 
Distrito Central, previo enteio de 
(u 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comuní- 
cueso.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Darío Monte».

Acuerdo N® 465

C., 23 de diciem*Tegucigalpa, D 
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Acuerdo N* 467

Tegucigalpa, D. C., 27 de diciem
bre de 1963.

El Jefe de] Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para* contraer matrimonio civil, 
a Basilio Bustillo y Leonor Rubí, 
vecinos de Olanchito, previo ente 
ro de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comuní 
quese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Darío Montes.

Acuerdo N® 468

Tegucigalpa, D. C.. 27 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Acuerdo N* 470

Tegucigalpa, D i \  27 de diciem
bre de 1963,

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Jbsé Roberto Barrientos Borjas 
y Marta del Carmen Segovia Inés- 
troza, vecinos de Tegucigalpa, 
D. C., previo entero de (L  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacien
da designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretarlo de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Darlo Montes.

Dispensar la publicación de edic
tos pare* contraer matrimonio civil, 
a Constantino Rivera Madrid y 
Bárbara Arriaga Calderón, vecinos 
de Santa Bárbara, previo entero de 
<L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

Acuerdo Nv 460

C„ 23 de diciem-Tegucigalpa, D 
toe de 1963.

Ei Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
to* par» contraer matrimonio civil, 
* Oscar Discuta Carranza y Marta 
!nbe! Náfies Renderos, vecinos de 
I****»!**, D. C., previo entero 
de <L 10.90) diez lempiras, en la 
ofidna que 0  Ministerio de Econo- 
ads y Hacienda designe.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en las 
de Gobernación v Ju*-'-

’ ti*'
Darío Montes.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus- 

\ ticia,
Darío Montea.

Acuerdo N® 471

Tegucigalpa, D. C., 27 de diciem
bre de 1963.

E] Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 

-a José Marte Villatoro Muioz y 
Aminta Funes Funes, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de íL 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía* y Hacenda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 
a Vera McLlanghlin y Ciarence Si- 
mons, vecinos de Puerto Cortés, 
previo entero de (L  10.00) diez 
lempira.-, en la oficina que el Mi- 
nisteroi de Economía y Hacienda 
designe.—Comuniqúese

Acuerdo N® 463

Tegucigalpa», D. C., 23 de diciem
bre de 1963.

E! Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Pedro Gómez Castro y Heriberta 
Quioto López, vecinos de San Pe
dro Sula, previo entero de .........
(L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Darío Montea.

O. LOPEZ A

E! Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Darío Montes.

Acuerdo N® 466

Tegucigalpa, D. C.t 27 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para* contraer matrimonio civil, 
a Juan Vogelsany y Mima Dacoeta 
Kilgore Dacosta, vecinos de Puerto 
Cortés, previo entero de (L  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacien
da designe.—Comuniqúese.

O- LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Daría Montes.

Acuerdo N® 469

Tegucigalpa, .D. C\, 27 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Juventino Girón. Avila y Susana 
López Villatoro, vecinos de Nacao-
me, Valle, previo entero de ........ .
(L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que e] Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Daría Meatos.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Darío Montes.

Acuerdo N® 472

Tegucigalpa, D. C , 27 de diciem
bre de 1963. *

El Jefe de] Gobierno Militar.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil» 
a Ricardo Flores C. y Graciela 
Hernández, vecinos de Florida, Co- 
pán, previo entero de (L  10.00) diez 
lemtpiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Economía y  Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Darío Montea.

Acuerdo N® 473

Tegucigalpa, D. C., 27 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos pare- contraer matrimonio civil.
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3  Paulino Flores Murillo y Ana 
"Paula Morales Rodríguez, vecinos 
do Sonaguera, Colón, previo entero 
«de <L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Eoo- 
mnafia y  Hacienda designe. — Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Darlo Montes.

Acuerdo N* 474

"Tegucigalpa, D. C., 27 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para* contraer matrimonio civil, 
a Cecil Kim Hyde y Ruby Rose 
Wood, vecinos de Roatán, previo 
entero de (L  10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

£3 Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Darío Montes.

Acuerdo N? 475

Tegucigalpa, D. C\, 27 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
la Carlos Alberto López Urquía y 
Eva Zulema Peraza Zelaya*, veci
nos de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de (L  10.00) diez lempi
ras, en la oficina que el Ministerio 
de Economía y Hcienda designe.— 
.Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus- 
.t ‘cía,

Darío Montes.

Aceurdo N ? 476

Tegucigalpa, D. C., 27 de diciem
bre de 1963.

.El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Aprobar el Acuerdo H* 220, que 
literalmente dice: “Acuerdo N* 220. 
—Tegucigalpa, D. C., 1* de octubre 
<!e 1963.—El Concejo del Distrito 
Central, visto el Acuerdo N* 890, 
fe 20 de agosto del afio en curso, 

reformando el Acuerdo N* 741, de 
-25 de julio del corriente afio, emi
tido por el Poder Ejecutivo, por in
termedio de la Secretaria de Eco
nomía y Hacienda, que en la parte 
c o n d u c e n t e  literalmente dice: 

—Ampliar el siguiente Renglón: 
<3 a s t o s Corrientes, Título 17.— 
Transferencias a Instituciones Au
tónomas y Semiautónomas, Capi
tulo I, Transferencias a Institucio
nes Autónomas y Semiautónomas.
1 .—Gastos de Funcionamiento. 2*— 
Incluir los siguientes Renglones:

Gastos de Inversión.—Titulo 17.— 
Transferencia^ a Instituciones Au
tónomas y Semiautónomas —Capi
tulo 1-A. — Programa: Desarrollo 
Económico-Social. — Organización: 
Varias Instituciones Autónomas y 
Semiautónomas. l'-Gaatos de Fun
cionamiento.—Subvenciones y  va
rias transferencias a la Adminis
tración del Gobierno Central.— 
054-1-061-662 0 14 Concejo del Dis
trito Central, para construcción 
del Gimnasio “ 15 de Septiembre” , 
L 250.000.00.-Comuniqúese.—VUle- 
da Morales.—El Secretario de Es
tado en los Despachos de Econo
mía y Hacienda” , Acuerda: Con
signar en el Presupuesto de Ingre
sos v Egresos do» D. C., en el Ca
pitulo de Ingresos, la Partida "Sub
sidio para- Gimnasio “15 d© Sep
tiembre” , con L  250.000.00; 2°—En 
el Capitulo de Egresos, crear en el 
Ramo de Obras Públicas, Capítu
lo I, Sección 4*, la Partida 4-G, 
“Patronato Pro-Construcción Gim
nasio “15 de Septiembre” , con 
L 250.000.00 ; 3?—Someter el pre
sente Acuerdo a Iíj aprobación del 
Supremo Poder Ejecutivo, por in
termedio del Ministerio de Gober
nación, ..‘usticia y Seguridad Pú
blica, para que surta los efectos 
legales consiguientes. — Comuni
qúese.—Sello.—Alfredo Lara L.— 
Sello.—Juan 3. Ortuño.—Sello.—J. 
Cipriano Ochoa.— Sello.—J . Enri
que Medina O.—Sello.—Jaeobo Da 
Costa Gómez, Secretario” .—Comu- 
níoiiese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Darío Montes.

Acuerdo Np 477

Tegucigalpa, D. C.. 27 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos pare* contraer matrimonio civil, 
a Eduardo Felipe Villalta y Blanca 
Estela Murphy, vecinos de San Pe
dro Sula, previo entero de .........
(L  10.00) diez lempiras, en la o fi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúe
se.

O. LOPEZ A.

£1 Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Darío Montes.

Acuerdo N* 478

Tegucigalpa, D. C., 27 de diciem
bre de 1063.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Arturo Navarro y  Carolina Suó- 
rez Navarro, vecinos de Ssa Pedro 
Sula, previo entero de (I* 10»00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacien
da designe.— O muniquese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Darío Montes.

Acuerdo N* 479

Tegucigalpa, D. C., 27 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA.

Dispensar la publicación de edic
tos para* contraer matrimonio civil, 
a Leonel Éstévez y  Norma Rodrí
guez, vecinos de Puerto Cortés, 
previo entero de (L  10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Economía y Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Darío Montes.

Acuerdo N® 480

Tegucigalpa, D. C., 27 de diciem
bre de 1963.

El Jefe dei Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a José Genaro y Nohemy Sierra, 
vecinos de Alubarén, F. M., pre
vio entero de (L  10.00) diez lempi
ras, en la oficina que el Ministerio 
de Economía y Hacienda designe. 
—Comrníquese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Darío Montes.

Acuerdo N 9 481

Tegucigalpa, D. C., 27 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Ismael Rodríguez Vásquez y Ge- 
sia Sing Mejía, vecinos de Progre
so, Toro, previo entero de (L  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Eccnomia y Hacien
da designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Darío Montes.

Acuerdo N* 482

Tegucigalpa, D. C., 27 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Jacinto Rivera Ramos y Cristina 
López H., vecinos de Opatoro, La 
Paz, previo entero de (L  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacien
da designe.—Comuniqúese.

* O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Darío Montes-

Acuerdo N* 483

Tegucigalpa, D. C., 27 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar Cabo y Guardias del 
Presidio de la ciudad de Tela, De
partamento de Atlántida, en la 
forma siguiente:

Alberto Díaz Mejfa, Cabo, en 
sustitución de Erigido Carrasco.

José Pineda, Guardia, en sustitu
ción de Santos Cruz Mendoza.

Jesús Mata, Guardia, en sustitu
ción de Pedro Díaz.

Los nombrados devengarán el 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir del primero de enero próxi
mo.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Darío Monta*.

Acuerdo N 9 485

Tegucigalpa, D. C., 27 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Reorganizar el personal que in
tegrará el Presidio de la ciudad de 
Puerto Cortés, en la forma siguien
te:

Adalberto Pineda Nájers», Alcai
de; Mariano Portillo Erazo, Cabo; 
Miguel Angel Duarte, JUan Anto
nio Rodríguez, Baldemar Morales, 
Apolinario Aguil&r López, Ramón 
Gómez Sánchez, Maximiliano Pé
rez Amaya, Juan Rodríguez Mem- 
breflo, Santiago Martínez, Modes
to W. Pineda y Comelio Pineda 
Vega, Guardias.

Los nombrados devengarán el 
sueldo máximo presupuestado, a 
excepción del Alcaide, quien deven
gará el 80% durante los dos pri
meros meses, a partir del primero 
de enero próximo.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia.

Daría Montes.

Acuerdo N* 486

Tegucigalpa, D. C,. 27 de diciem
bre de 1963.

El Jefe de{ Gobierno Militar*, 

ACUERDA:

Nombrar Alcaide del Presidio de 
la ciudad de Nacaome, Departa
mento de Valle, al Sargento lV

Nota de b  Administracién
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
rera máquina.

Armando Calidonio, a  stfti 
de Manuel Jaime Lópet v*

El nombrado devengart á i 
do máximo presupuestado, i ) 
tír de; primero de enero jrtrth 
Comuniqúese

o. Lom

El Secretario de Balado a
Despachos de Gobemadóa j  j 
txia,

Darío Mal

Acuerdo N* 487

Tegucigalpa P C., 27 de id 
bic de 1963.

E] Jefe del Gobierno Mifits, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de el 
tos pare contraer matrimonio d 
a Eduardo F. Jóchez y Jim 8 
chment, vecinos de Puerta Cto 
previo entero de (L 10X10) i 
lempiras, en la oficina qae d I 
nisterio de Economía y Bada 
designe.—Comuniqúese.

O. LO »

El Secretario de Estada ta! 
Despachos de Gobernación y 1 
ticia,

Dorio Med

Acuerdo N* 488

Tegucígsápa, D. C.r 27 dedtós 
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno MEta, 

ACUERDA:

Nombrar Guardias del ífeü 
de la ciudad de Danll, Dtpffei 
to de El Paraíso a toe cfcfefei 
Julio César Martínez y 1U41 
jía, en sustitución de Isfetfe 
y Guadalupe Lagos.

Los nombrados devengaría 
sueldo máximo presupuesto, 
partir del primero de enero jr* 
mo.—Comuniqúese.

o. lom

El Secretario de Estado * )  
Despachos de Gobernación y Ji
ticia,

Darío Mal

Acuerdo N* 488

Tegucigalpa, D. G, 30 de dría 
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno 
aplicación al Articulo 9 dril 9 
Orgánica del Ooncejo de) M I 
Central,

ACUERDA:

Nombrar a partir del primal 
enero próximo, Tesorero dd 0| 
cejo del Distrito Central, al feto 
rio Roberto Zelaya Saitk, «to 
ta de la renuncia IniirpatobJ» 
el señor Carlos Martines feto* 
a quien se le rinden fes pMfcfi 
los servicios prestados.—Ototo 
quese.

O. LV **

El Secretario de E*afc«* 
Despachos de Goberaadfe y *
ticia,

Doró fe*1**

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Salud Público y  Asistencia Social

Acacrd» N* 325

ftcacigalpe, D. C, 23 de enero de
*ü

Q Jefe dei Gobierno Militar,

- ACUOSA:

Apnbsr di Contrato que literalmente 
dkr. “Contrato de Prestación de Ser* 
« cms Preforieailfs, celebrado entre el 
Mkitettio de Salud Pública y el señor 
liberta Soto Revelo. — Los suscritos, 
Faadaco J. Blanco, hondureno, mayor 
de edad, catado, Licenciado en Dere
cho y de este vecindario, en so carácter 
de Oficial Mayor del Ministerio de Sa
lad Pública y Asistencia Social y que 
ce lo sucesivo se llamará “El Minis
terio”, y Roberto Soto Rovelo, hondu
reno, mayor de edad, Periodista, soltero 
y de este vecindario, han convenido en I 
celebrar y al efecto celebran el presente 
Cátente de Prestación de Servicios 
Fnfesionales, de conformidad con las 
aguaites cláusulas:

Primen; El señor Roberto Soto Ro
se compromete a prestar sus ser- 
periodísticos como encargado de 

«abalizar la información relativa a las 
•candarles de la Secretaria de Estado 
«  loe Despachos de Salud Pública y 
Antearía Social, a fin de darles pu- 
Ukidad en todos loe órganos de pren-1 
n, tanto escritos, como radiales o te
levisados.

Segunda: Que se compromete a prés
ter sus servicios al citado Ministerio, 
bs (ñas y horas de trabajo normales, 
es decir, en la forma como lo prestan 
b* empleados públicos.

Tacen; El Ministerio se comprome
te a pagarle al señor Roberto Soto Ro
ída, por la prestación de sus servicios
fnierimaks la cantidad de ..............
L 400,00 (cuatrocientos lempiras men- 
mdei), afectando para dicho pago el 
Keaglón 3, del Título 4-09, Ramo de 

Pública, Programa Administra- 
Central, Sub-Programa-Dirección 

Saperier de la Asignación 12, Diversos 
Servicios Personales de Profesionales y 
Técnicos.

lectora del Cáncer Uterino, dependien- 
1 te de la Dirección General de Salud 
Pública, Representante Oficial del Go- 
bireno de Honduras a la Reunión La
tinoamericana de Cancerología, que se 
celebrará en la Gudad de México, D. 
F., del 3 al 8 de febrero dd presente 
año.—Comuniqúese.

Osvaldo  L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abrakam Riera H.

Acuerdo N® 336

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a la señora Aída Barahona 
de Flores, en el cargo de Auxiliar de 
Enfermería Adiestrada del Servicio de 
Enfermería Sanitaria, Distrito Sanita
rio N® 1, Direccción General de Salud 
Pública, Título 4-09, Sub-Programa 07, 
Renglón 50, en sustitución de Rosario 
Esther Torres, que pasa a ocupar otro 
puesto.

La nombrada devengará a partir del 
1® de febrero del año en curso, el suel
do máximo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente 
de acuerdo con el Artículo 78, de las 
Disposiciones Generales. — Comuni
qúese.

Osvaldo  L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abrakam Riera H.

Acuerdo N® 337-64

Tegucigalpa, D. G, 27 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ría (Choluteca), de la Sección de Ser
vicios Locales, dependiente de la Di
rección General de Salud Pública.

Devengará a partir del 1* de enero 
del año en cuno, el sueldo asignado 
en la Partida Especial y con cargo a 
la Cuota Global que el Patronato Na
cional de la Infancia aporta anualmen
te a la Dirección General de Salud 
Pública, en calidad' de subsidió.—Co
muniqúese.

O svald o  L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia
Socfol,

Abraham Riera H.

Acuerdo N* 340-64

Tegucigalpa, D. C.» 27 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda;

Nombrar a los señores Carlos Baca 
Velásquez y Darío Oidóñez y Ordóñez, 
en el cargo de Ayudantes de Perfora
ción de Pozos de Saneamiento Ambien
tal, Sección de Perforación de Pozos, 
dependiente de la Direción General de 

, Salud Pública.

Los nombrados devengarán a partir 
del 1* de enero del año en curso, el 
sueldo asignado en la Partida Especial 
y con cargo a la Cuota Global que el 
Patronato Nacional de la Infancia, 
aporta anualmente a la Dirección Ge
neral de Salud Pública, en calidad de 
subsidio. Durante los dos primeros me
ses de servicio, dichos empleados de
vengarán solamente el 80% del referido 
sueldo, de conformidad con las Dispo
siciones Generales del Presupuesto Ge
neral de Ingresos y Egresos de la Re
pública, Articulo 78.—Comuniqúese.

Osvaldo  L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham Riera H.

Cuarta: El presente Contrato tendrá 
uu duración de dos meses, contados 
Ande el primero de enero de 1964, al 
24 de febrero del mismo año.

Quinta: La falta de cumplimiento 
de las obligaciones contraídas por el 
mor Roberto Soto Rovelo, o en su 
taio, la falta de pago por parte del 
Miaiiterio, será causa de rescisión de 
tete Contrato y dará lugar a la indem- 
ñarión de los perjuicios resultantes 
da la infracción del Contrato. En fe 
de le cual, timan el presente Contrato, 
per «implicado ante los testigos abajo 
finantes, en Tegucigalpa, Distrito 
Central, a los dos dias del mes de ene
ra ie mil novecientos sesenta y cuatro. 
—Francisco J. Blanco.—Roberto Soto 
lo rie.—J. Domingo Lanza, Testigo.— 
leáeKo Ramttea, Testigo” — Corau- 
atqneee.

Osvaldo López A.

Q Secretario de Estado en los Des
peches de Salud Pública y Asistencia 
Serial,

Abraham Riera H.

Acuerdo N* 335

Tcgarígalp*, D. C, 27 de enero de

Nombrar a la Doctora Heno Cardó
os de Hernia, Jefe de la De*

acuerda:

Trasladar a Liliana Antúnez, del car
go de Técnico a Técnico Especializado, 
del Laboratorio Central, Microbiología, 
dependiente de la Dirección General de 
Salud Pública.

I-a nombrada devengará a partir del 
1® de febrero del año en curso, el suel
do asignado en la Partida Especial y 
con cargo a la Cuota Global que el 
Patronato Nacional de la Infancia apor
ta anualmente a la Dirección General 
de Salud Pública, en calidad de sub
sidio.—Comuniqúese.

Osvaldo  L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham Riera II.

Acuerdo N* 339-64

Tegucigalpa, D. C, 27 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Ratificar el nombramiento de la se
ñora Mildred Jannet Padgetb, en el 
carga de Auxiliar de Enfermería del 
Puesto de Salud de Concepción de fifia-

Acuerdo N® 341-64

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Ratificar en sus respectivos cargos, 
en la Sección de Salubridad Rural Mó
vil, dependiente de la Dirección Ge
neral de Salud Pública, a las personas 
siguientes:

Leticia Díaz Merlo, Estadígrafo.

Alicia Matheu y Sara Toledo de Me- 
jía, como Trabajadoras Sociales.

Señora F.mma Rey de Rodríguez, Se
cretaria.

Señor Salvador Ortiz, -Bodeguero.

Señor Manuel- Moneada, Ayudante 
de Bodeguero.

Señor Julián Martínez, Chofer Me
cánico.

Devengarán a partir del 1* enero 
del año en curso, el sueldo asignado 
en la Partida Especial y con cargo a la 
Cuota Global que el Patronato Nacio
nal de la Infancia, aporta anualmente 
a la Dirección General de Salud Pú

blica, en calidad de «ufoidio.—fcntri- 
níqu»̂ *-.

Onwalbo L ópez A.

El Secretario de Estado en lor Des
pachos de Salud Pública y .Vóstenria 
Social.

Abraham Riera H.

Acuerdo N* 342-64

Tegucigalpa, D. C, 27 de enero de 
1964.

El jefe del Gobierno Militar,

t ron ato Nacional de la Infancia, apon» 
anualmente a la Dirección General «ir 
Salud Pública, en calidad de subsidio  ̂
Durante los «loa primeros meses de ser
vicio dicha empleada devengaré sola
mente el 80% del referido aneldo de 
conformidad con el Artículo 78, do Jas- 
Disposiciones Generales det Presupues
to General de Ingresos y Egresos de 
la República.-rCoiiiumqucse.

O svald o  L ópez A  

El Secretario de Estado en loe Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abrakam Riera II

ACUERDA:

Nombrar a la señorita María Elena 
Fanconi, en el cargo de Oficinista, del 
Departamento Administrativo, Servicios 
Personales, dependiente de la Dirección 
General de Salud Pública.

La nombrada devengará a partir del 
1® de febrero del año en curso, el suel
do asignado en la Partiad Especial y 
con cargo a la Cuota Global que el 
Patronato Nacional de la Infancia, 
aporta anualmente a la Dirección Ge
neral de Salud Pública, en calidad de 
subsidio. Durante los dos primeros me- 

! ses de servicio dicha empleada deven
gará solamente el 80% del referido 
sueldo de conformidad con el Articulo 
78, de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos de la República. — Comuni
qúese.

Osvaldo  L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y .Asistencia 
Social,

Abraham Riera H.

Acuerdo N® 343-64

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero de 
1964.

£1 Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Trasladar a la señorita Margoth Al- 
varenga, al cargo de Auxiliar de En
fermería de Yusguare, de la Sección 
de Fomento de la Salud, dependiente 
de la Dirección General de Salud Pú- 
blicu.

Devengará a partir del 1® de febre
ro del año en curso, el sueldo asignado 
en la Partida Especial y con cargo a 
la Cuota Global que el Patronato Na
cional de la Infancia, aporta anual
mente a la Dirección General de Salud 
Pública, en calidad de subsidió.—Co
muniqúese,

OéWALUÜ López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y .Asistencia 
Social,

Abraham Riera II.

Acuerdo N® 344-61

Tegucigalpa, D. G, 27 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a Teresa Vidaar de Valla 
dares, en el cargo de Auxiliar «fe En 
fermería de El Obraje, Departament 
de El Paraíso, dependiente de la D' 
rección General de Salad Pública.

La nombra«fa devengará a partir d 
I® de febrero del año en curso, el su* 
do asignado en la Partirla Especial 
coa cargo a la Cuota Global que el P.

Acuerdo N* 345-64

Tegucigalpa, D. C, 27 de enero efe 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,. 

acuerda:

Nombrar a María Damaris Medina., 
en el cargo de Auxiliar de Enfermería- 
de El Paraíso, dependiente de la Di
rección General de Salud Pública.

La nombrada devengará a partir dcS 
j  1® de febrero del año en curse,, el suei- 
. do asignado en la Partida Especial > 
con cargo a la Cuota Global que t-b 
Patronato Nacional de la Infancia, 
aporta anualmente a la Dirección Ge
neral de Salud Pública, en calidad de- 
subsidio. Durante los dos primeros me
ses de servicio dicha empleada deven
gará solamente el 80% del referido» 
sueldo de conformidad con el Artícu]«j> 
78, de las Disposiciones Generales dei 
Presupuesto General de Ingresos >r 
Egresos de la República de Honduras. 
—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A

El Secretario de Estado en loe Des
pachos de Salud Pública y Asistencia» 
Social,

Abraham Riera H

Acuerdo N* 346-64

Tegucigalpa, D. C., 27 de «ñero fe: 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a Emma Bracamonte, en el 
cargo de Auxiliar de Enfermería d«- 
Monjarás, Departamento de Qioluteca,.
dependiente de la Dirección General 
de Salud Pública.

La nombrada devengará a partir del 
r  de febrero del año en curso, el suel 
do asignado en la Partida Especial j 
con cargo a la Cuota Global que e@ 
Patronato Nacional de la Infancia., 
aporta anualmente a la Dirección Ge 
neral de Salud Pública, en calidad dt - 
subsidio. Durante los dos primeros me
ses de servicio, dicha empleada dev-n - 
gara solamente el 80% del referido* 
sueldo, de conformidad con el Artículo* 
78, de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos de la República. — Comuní 
quese.

Osvaldo  L ópez A .

El Secretario de Estado en lea Des
paches de Salud -Pública y Aséstense a* 
Social,

Abraham Riera h

Acuerdo N® 347-64

Tegucigalpa, D. G, 27 de enero dt- 
1964.

El Jefe del Gobierno Muitaz,

-  ACUERDA:

Nombrar a Zulema Fanconi, en eP 
vgo  de Auxiliar de Enfermería de O
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Corpus. Cholutera. dependiente de la 
Dirección General de Salud Pública.

l a  nombrada devengará a partir del 
•1® de febrero del año en curso, el suel- 
tdo asignado en la Partida Especial y 
-con - rargo a la Cuota Global que el 
«Patronato Nacional de la Infancia, 
Aporta anualmente a la Dirección Ce
ndal de Salud Pública, en calidad de 
subsidio. Durante los dos primeros me 
ses de servicio, dicha empleada deven
gará solamente el 80% del referido 
sueldo, de conformidad con el Artículo 
78, de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos de la República. — Comuni
qúese.

v Oswaldo  L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des 
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham R iera  H.

Acuerdo N® 350

Tegucigalpa, D. C.. 
1964.

29 de enero de

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar al señor P. M. Hernán Eve- 
line, en el cargo de Administrador y 
Contador del Hospital “San Francisco”, 
en sustitución del señor Luis Blanco 
Merlo, que renunció. (Sección 2, Par
tida 1-M).

El nombrado devengará el sueldo de 
ley, a partir de la fecha en que tome 
posesión de su cargo.—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham Riera H.

Acuerdo N® 348

Tegucigalpa, D. C., 29 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar en sus respectivos cargos 
dependientes de la Dirección' General 
de Salud Pública, Título 4-09, a las 
personas siguientes:

Srita. Carmen Eleonora Planas, en el 
cargo de Ayudante de Récord Médico 
de ia Sección del Archivo, Centro de 
Salud de Tegucigalpa, Distrito Sanita- 
riio N® 1, Sub-Programa 07, Renglón 
12; en sustitución de Lila Castillo Ro
mero, que renunció. La nombrada de
vengará a partir del 1® de febrero del 
año en curso y durante los dos pri
meros meses de servicios, el 80% del 
sueldo máximo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e Ingresos 
vigente, de acuerdo con el Artículo 78, 
de las Disposiciones Generales,

Doctor Oscar A. Barrientos, en el 
cargo de Médico Jefe del Centro de 
Salud de Santa Rosa de Copan, Dis
trito Sanitario N® 5, Sub-Programa 07, 
Renglón 202, en sustitución del Doctor 
Ramón Morales, que renunció. El nom
inado devengará a partir del 1® de fe
brero del año en curso, el sueldo má
ximo asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente, 
de acuerdo con el Artículo 78, de las 
Disposiciones Generales. — Comuni
qúese.

O swaldo  L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham Riera H.

Acuerdo N® 351

Tegucigalpa, D. t ,  29 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar en sus respectivos cargos 
en el Hospital "Del Sur”, a las perso
nas siguientes:

Sonia Flores, en el cargo de Enfer
mera Auxiliar, en sustitución de Anar
da Ordóñez de Castro, que renunció. 
(Sección 8, Partida 4-M).

Francisca Palma, en el cargo de Co
cinera, en sustitución de María Félix 
Alvarez, que abandonó su puesto. (Sec
ción 10, Partida 3-M).

Lilian Espinoza, en el cargo de Ayu
dante de Cocina, para Tisiología, en 
sustitución de María Angélica Rodrí
guez, que abandonó su trabajo. (Sec
ción 10. Partida 4-M).

Leticia Aragón, en el cargo de En
fermera Auxiliar, en sustitución de 
Martha Gómez, (Sección 8, Parti
da 4-M).

Esteban Ramón Mayorga, en el cargo 
de Chofer de Ambulancia, en sustitu
ción del señor Eusebio García, que re
nunció. (Sección 2, Partida 6-M).

Ada Marina Ortez, en el cargo de 
Enfermera Auxiliar. (Sección 8, Par
tida 4-M). Plaza Nueva.

Susana Portillo, en el cargo de Jefe 
de Enfermera de Servicio Obstetricia 
y Cirugía. (Sección 8, Partida 3-M). 
Plaza Nueva.

Supervisor de los Servicios de Tisiolo
gía del Hospital “San Felipe”. (Sec
ción 1, Partida 2-M).

Doctor Raúl Flores Fiallos. en el 
cargo de Médico Tisiólogo 1® (Sección 
. . .  Partida 3-M).
Doctor Daniel Mencía S-, en el cargo 
de Cirujano Jefe Especializado del Tó
rax. (Sección 1, Partida 6-M),

Doctor Ramón Larios Contreras, en 
el cargo de Cirujano Especializado.
I Sección 1, Partida 7-M).

Doctor Francisco Murillo Selva h., 
Médico Asistente del Departamento de 
Cirugía. (Sección 1, Partida 8-M).

Doctor Ha rold Casco Mazier, Cardió
logo. fSección 1, Partida 11-M).

Los nombrados devengarán el sueldo 
de ley, a partir de la fecha en que 
tomaron posesión de sus cargos.—Co' 
muníquese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham Riera II .

del Sanatorio Nacional para Tubercu
losos, al cargo de Médico Tisiólogo del 
Hospital General y Asilo de Inválidos, 
en sustitución del Doctor Federico A. 
Baltodano, que pasa a ocupar otro 
puesto. (Sub-Programa 04, Programa 
01, Act. 01, Partida 1),

Trasladar al Doctor Federico A. 
Baltodano; del cargo de Médico Tisió
logo del Hospital General y Asilo de 
Inválidos, al rargo de Médico Tisiólogo 

del Sanatorio Nacional para Tu
berculosos, en sustitución del Doctor 
Teodoro Valle M., que pasa a ocupar 
otro puesto, i Sección 1, Partida 4-M).

Los nombrados devengarán el sueldo 
de ley, a partir de la fecha en que 
tomen posesión de sus cargos.—Comu
niqúese.

O swaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham Riera H.

dbra del flwptal
(Sección 7, Partida 2-M).

Î a nombrada devenga* d 
ley, a partir de la fecha ea fK a
posesión de su cargo.-

Acuerdo N* 353

Tegucigalpa, D. C., 29 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar al P. M. José Araujo Ba- 
negas, en el cargo de Auditor I, de la 
Sección de Auditoria, Administración 
General, Título 4-09, Ramo de Salud 
Pública, Programa 1-01, Sub-Programa 
02. (Nueva Plaza), Renglón 24.

El nombrado devengará a partir del 
1® de febrero del año en curso y du
rante los dos primeros meses de servi
cio, el 80°ó del sueldo máximo asig
nado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, de acuerdo 
con el Artículo 78, de las Disposicio
nes Generales.—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham Riera H.

Acuerdo N® 354

Tegucigalpa, D. G, 29 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Acuerdo N® 349

Tegucigalpa, D. G, 29 de enero de 
1964.

£1 Jefe del Gobierno Militar, 

acuerd a :

Nombrar al Licenciado Ramón Her
nández Rivas, en el cargo de Adminis
trador del Sanatorio Nacional para Tu- 
"berrulosos, en sustitución del P. M. 
Reinaldo Sabillón. (Sección 2, Parti
dla 1-M).

El nombrado devengará el sueldo de 
ley, a partir del 1® de febrero del pre- 
setne año, fecha en que tomará pose
sión de su cargo.—Comuniqúese. .

O swaldo  L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social.

Abraham  R iera  H.

Nombrar al señor José Stanley Cas
tellón, en el cargo de Encargado del 

Los nombrados devengarán el sueldo ¡ F’ersonal del Sanatorio Nacional para 
de ley, a partir de la fecha en que ¡ Tuberculosos, en sustitución del señor 
tomen posesión de sus cargos.—Comu- i Carlos Ulises Padilla C asco’ 9ue re* 
níquese. j nuncio. (Sección 2, Partida 5-M). Em-

Oswaldo L ópez A. ¡ pleado Nuevo.

El Secretario de Estado en los Des- E1 nombrado devengará el sueldo de 
pachos de Salud Pública y Asistencia j ^7’ a Partir del 1® de enero del pre

Acuerdo N® 356

Tegucigalpa, D. C., 29 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar y trasladar en sus respecti
vos cargos, dependientes de la Direc
ción General de Salud Pública, Título 
4-9, a las personas siguientes:

CAMPAÑA NACIONAL DE 
TUBERCULOSIS

División de Tuberculosis

Nombrar a Gloria Isabel Lanza, en 
el cargo de Auxiliar de Estadígrafo, 
Sub-Programa 04, Renglón 4, en sus
titución de Sandra Isabel Pavón, que 
pasó a otro puesto.

Trasladar al P. M. Francisco Ale
jandro Pavón, del cargo de Encargado 
de Tarjetas de Foto-Fluoroscopía de 
Unidad Móvil N® 1, al de Estadígrafo, 
en sustitución de Martha Inés M. de 
Rosales, Sub-Programa 04, Renglón 3.

Nombrar a Víctor A. Damas, en el 
cargo de Encargado de Tarjetas de Fo
to-Fluoroscopía de Unidad Móvil N® 1, 
en sustitución de Francisco Alejandro 
Pavón, que pasó a otro puesto, Sub- 
Programa 04, Renglón 10.

Trasladar a Francisca Vidaure, del 
cargo de Auxiliar de Enfermería Adies
trada del Servicio de Enfermería del 
Centro de Tegucigalpa, al de Auxiliar 
de Enfermería Visitadora de Unidad 
Móvil N® 2, en sustitución de Hilda 
Chávez, que renunció, Sub-Programa 
04, Renglón 16.

Oswauo Lársi

El Secretario de Estada *  !■  ¡ 
pachos de Salud Pública y Aáai
Social,

Abraham R¡m i

Acuerdo N* 351

Tegucigalpa, D. G, 29 de ata 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a la señorita Nelly Hea 
dez Santos, en el cargo de Tenia, 
fe del Departamento de Estad»» 
HoiqutaJ "Leonardo Martilla 
=ustitm ión de la señorita Han Ja 
na Irías, que pasa a ocupar otra r 
to. (Sección 3, Partida 1),

La nombrada devengan di eadá 
ley. a partir del 1® de oten dd | 
sente año, fecha en que tunó pan 
de su cargo.

Trasladar a la señorita Riaa Ja 
na Trias, del cargo de Tétrica Jdt 
Estadística del Hospital ‘te n  
Martínez V.”, al cargo de km 
Técni ca  de Estadística (Aída 
(Sección 3, Partida 2-M). IW1 
va.

La nombrada devengan d wdb 
ley, a partir de) 15 de enero dd y 
sente año. fecha en que toa» pea 
de su cargo.—Comunique*.

Oswauo Lora i
El Secretario de Estado « lee h 

pachos de Salud Pública y Asé»
Social,

Abnhm  f i n í

Social,
Abraham Riera H.

Acurado N® 352

Tegucigalpa, D. G, 29 de enero de 
1964,

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Rectificar la Nomenclatura del Pre
supuesto Interno del Sanatorio Nacio
nal, para Tuberculosos para el año de 
1964, a las personas siguientes:

sente año, fecha en que tomó posesión 
de su cargo.—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham R iera  H .

Acuerdo N* 355

Tegucigalpa, D. C., 29 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Trasladar al Doctor Teodoro Valle

Acuerdo N* 389

Tegucigalpa, D. G, 29 de asii 
1964.

El Jefe del Gobierno Mibtir, 

acuoda:

Nombrar y trasladar «a «a* lap 
tivos cargos en el Hospital “Una 
Martínez V.”, a las posones apis
tes:

Doctor Ramón Valenzueb, eada 
go de Médico Jefe Ancsteaahp, i 
sustitución del Doctor José Tñú 
Aguilar, que renunció. {Sea* 
Partida 8-M).

Señorita Dunia Lissette Apuné 
ña, en el cargo de Secretaria, ta • 
titución de la señorita Vibat ti

Los nombrados devengarán a partir Sánchez, que renuncio, fSeetaa 
del 1® de febrero del año en curso, el partida 19-M).̂  
sueldo máximo asignado en el Presu- j Antonta Marín, Magdalena &pm 
puesto General de Egresos e Ingresos , *a Calderón, en el cargo do U m  
vigente, de acuerdo con el Artículo 78, ¡ Prácticas, en sustitución de Audi 
de las Disposiciones Generales. — Co- ¡ Hernández M., que pasa a ocaptri

puesto y Emelda Cno, <pae abada 
su trabajo. (Sección 8, Partida 4#

Oswaldo L ópez A.

mumquese.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham Riera H.

María Martha de BodMgw* ai 
cargo de Ayudante de Coa*, * • 
titución de María de I*O i Nk* 
que abandonó su trabaja. fSatriáB 
Partida 4-M).

Antonio Ramón M. Samé, & 
berto Peralta Portillo, «a el arp * 
Mozos de Aseo, en ■ ■ «'■ «■ ■ ti é  b 
fael Méndez y Daniel Moiai T# 
que abandonaron sa trabajo, tSw* 
13, Partida 7-M).

Ernesto Reyes M-, en ti o f  * 
Portero y Vigilante, en aanferfa* 
señor Venancio Una Qtbta (* 

Nombrar a la señorita María Elena' abandonó su trabaja. fSem* *

Acuerdo N® 357

Tegucigalpa, D. G, 29 de enero de 
1964.

El Jefe de! Gobierno Militar, 

acuerda:

Mm S  M..‘ dd cpT ¿  Médici f ia » , ,  3* j Rirti Rote, en el ¿.r*. *  Apl..ch,.|P.nU. SW.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



5
LA GACETA. -  REPUBLICA DE HONDURAS. -  TEGUC1GALPA. D. C., 16 DE MARZO DE 1964

Secretaria de Educación Pública

CantiniUi el Acuerdo S'9 316 

Primer Curso, Sección “ C”  

V-eraes 15 de noviembre 

6:30 p. m.

Idioma Nacional, Profeso- 
sores? Arluro A, Alvarado, Ju
lio Escoto L. y W ilfredo Iza- 
guirre.

Sábado 16 de noviembre 

6:30 p. m.

Educación Musical, Profe
sora M. Teresa de Murillo, 
Licenciado Adán Funes D. y 
Profesora Lilia Marín.

Domingo 17 de noviembre

9 a. m.

Educación Física, Profeso
res Guillermo Castellanos, Er
nesto Almendárez y José Gar
da.

lunes 18 de noviembre 

6:30 p. m.

Matemáticas, Profes. Her
nán Rosales, Rolando Aplica- 
no y César A. Paz.

Martes 19 de noviembre

6:30 p. m.

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Ismael Flores Ro
jas, Marcelino Barahona y A í
da Villatoro.

Miércoles 20 de noviembre 

6:30 p. m.

Estudios Sociales, Profeso
res Noé Pineda P., Godofredo 
Figueroa y Guillermo Caste
llanos.

Jueves 21 de noviembre 

6:30 p . m .

Artes Plásticas, Profesores 
Ismael Flores Rojas, Aída V i
llatoro y Guillermo Betanco.

\ iernes 22 de noviembre 

6:30 p . m .

Inglés, Profesor Francisco 
Pineda G., Bachiller Guido E. 
(.arias y Profesor Godofredo 
Figueroa.

Sábado 23 de noviembre 

6:30 p. m.

Ciencias Naturales, Profe
sores Hernán López Zelaya, 
Nicolás Irías Z. y Elias Pa
dilla.

Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General

Viernes 15 de noviembre 

6:30 p. m.

Idioma Nacional, Profeso
res Arturo Alonso Alvarado, 
Ventura Ramos y Alejandro 
Barahona.

Sábado 16 de noviembre 

6:30 p . m.

Educación Musical, Profe
sores María T. de Murillo, 
Adán Funes Donaire y L ilia  
Marín.

Domingo 17 de noviembre 

9 a. m.

Educación Física, Profeso
res Jorge A. Palma, José A. 
García y Ernesto Almendárez.

Trasladar a la señorita Mélida Glo
ria Gómez, del cargo de Enfermera 
Práctica, a) de Asistente de Contabi
lidad. (Sección 2, Partida 4-M). Plaza 
Nueva, «i el Presupuesto para 1964.

Trasladar a la señorita Audelia Her
nández Morales, del cargo de Enfer
mera Práctica, al cargo de Ayudante, 
de Farmacia. (Sección 4, Partida 2-M).l 
Pim Nueva en el Presupuesto para j 
1964-

Trasladar a la señorita Hilda I. Mal- 
dooado, del cargo de Enfermera Prác
tica, al cargo de Enfermera de Pen
sionado, en sustitución del s eñor  
Rafael Castillo, que pasa a ocupar otro 
puesto. (Sección 5, Partida 5).

Trasladar al señor Rafael Castillo, 
de! cargo de Enfermero de Pensionado, 
al exige de Albañil y Fontanero. (Sec
ción 13, Partida 2-M i. Plaza Nueva 
en el Presupuesto para 1964.

Leo noaabrados devengarán el sueldo 
de ley. a partir del lw de febrero del 
presente tñ<\ fecha en que tomarán 
posesión de sos cargos.—Comuniqúese.

Osvaldo  L ópez A.

D Secretario de Estado en loe Des- 
P*tbo» de Salud Pública y Asistencia 
'eekl

Ahwkam .Rima H.

Lunes J. 8 de noviembre 

6:30 p. m.

Matemáticas, Profes. Ibra- 
hín Pineda G., Jorge A. Pal
ma y César A. Paz.

Viernes 22 de noviembre 
6:30 p . m.

Inglés. Profesores Víctor F. 
Ardón, Guillermo E.-Durón-y 
Godofredo Figueroa.

Sábado 16 de noviembre 
6:30 p. m.

Ciencias Naturales, Profe
sores Silverio Flores, - Marco 
Tulio Mejía y Alma Reina de 
López Mass.
Tercer Curso del Ciclo Común 

de Cultura General 
\ iernes 15 de noyiembre 
Idioma Nacional, Profeso

res Víctor F. Ardón, Wilfredo 
Izaguirre y Alejandro Ba
rahona R.

Sábado 16 de noviembre 
6:30 p. m.

Educación Musical, Profe
sores Adán Funes Donaire, 
Luis B. Gómez y Lilia Marín. 

Domingo 17 de noviembre 
9 a. m.

Educación F í s i c a  (Varo
nes), Profesores Ismael Flo
res R., José S. García y Er
nesto Almendárez.

Educación Física (Señori
tas), Profesoras Esperanza de 
Barahona, Gloría Guillen de 
Zelaya y Ana María Falk. 

Lunes 18 de noviembre 
6:30 p. m.

Matemáticas, Profesor Ra
fael del Cid, Bachiller Mario 
Carranza y Profesor. Hernán 
Rosales.

Martes 19 de noviembre 
6:30 p. m.

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Rafael Arita Ch., 
Aída Villatoro y Ana María 
Falk.

Miércoles 20 de noviembre 
6:30 p. m.

Estudios Sociales, Profeso
res César A. Paz, Ramón E. 
Bueso y Rafael Arita Ch. 

Jueves 21 de noviembre 
6:30 p. m.

Artes Industriales, Profeso-

A V I S O S

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del-Juzgado 
Primero de Letras, del Departamento 
de Olanchór al público en general y 
para los efectos de ley, hace sabor: Que 
con fecha dieciseis de los corrientes, se 
presentó a este Despacho, el señor don 
José Breve Rivera, solicitando Título 
Supletorio de los inmuebles siguientes: 
Soy dueño y poseedor de dos casas en 
el lugar llamado Panuaya, caserío de 
Cincuyapa, en este Municipio, cuyas ca
sas son de construcción de bahareque 
cubiertas de tejas las cuales se descri
ben así: La primera tiene de Norte a 
Sur, seis varas y media y de Este a 
Oeste, cuatro varas y media, con un 
corredor de dos varas y media de an
cho por seis y media de largo, anexa 
una cocina con su correspondiente co
rredor, cuyas colindancias son: Norte, 
casa de Eugenio Guifarro; Sur, carre
tera de por medio y casa' de Justo Ri
vera; Este, carril de por medio, y pro
piedad de Francisca Meza; Oeste, casa 
de Manuela Rivera y anexa una huerta 
de chatos. Otra casa que mide, de Nor
te a Sur, siete varas y de Este a Oeste, 
siete varas, con un corredor de diez 
var«9 de largo por tres de ancho, con 
una cocina anexa, limitada: Norte, río 
Jutlcalpa; Sur, propiedad de Angel 
Hernández; Este, propiedad de Angel 
Hernández; Oeste, casa, de Manuel Me 
na, anexa a la casa una huerta de cha
tos, caña de azúcar y raíces tubérculas. 
Una finca de pinas, en una extensión 
superficial de tres manzanas, siendo sus 
colindancias: Norte, carretera de por 
medio y Daniel Mena; Sur, terreno de 
Manuel Mena; Este, terreno de Marcial 
Hernández; Oeste, quebrada de por 
medio y casa de Casimiro Hernández, 
y todo esto está ubicado en un loté 
de terreno de diez manzanas, poco más 
o menos. Todo este terreno está acotado 
con alambre espigado por todos sus 
rumbos y esta propiedad la posee hace 
más de diez años continuos. Para acre
ditar estos extremos propuso el testi
monio de los testigos Angel Hernández, 
Casimiro Hernández y Manuel Mena.— 
Juticalpa, 30 de diciembre de 1963.

Adolfo Munguía G., 
Secretario.

15 E„ 14 F. y 16 M. 64.

Este, casa de Manuel Mendoza, y Oes
te, calle de por medio y propiedad de 
Marcelino Carias y Rafsd Yarda .Cas
tro. También soy dueña de un solar 
baldío en el mismo barrio de Bdén en 
una extensión de cincuenta varas da 
Norte a Sur y veinticinco de Oriente a 
Poniente, siendo las colindancias: Nor
te, casa de Jorge Matute; Sur, zanjón 
de por medio y tejar de Ernesto Mun- 
guía; Este, potrero de Juan Pablo Me
za, y Oeste, tejar de los herederos 
Alfaro. Está propiedad las posee, hace 
más de quince años continuos. Pan 
acreditar estos extremos propuso el tes
timonio de los testigos: Luis Blanco, 
Julio Barrada y José Espinal.—Jutical- 
pa, 30 de diciembre de 1963.

A d olfo  Munguía G., 
’ ' Secretario.

15 E„ 14 F. y 16 M. 64.

Martes 19 de noviembre 

6:30 p. m.

Educación Moral y Cívica, 
Profes. Guillermino Turcios, 
Aída Villatoro y Ana María 
Falk.

Miércoles 20 de noviembre 

6:30 p. m.

Estudios Sociales, Profeso
res Rafael Arita Ch., Santia
go Muñoz y Guillermo Caste 
llanos.

Jueves 21 de noviembre 

6:30 p. m.

Artes Plásticas, Profesores 
Erasmo Vásquez, Antonio Be- 
tanco y Ramón E. Bueso.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras deL departamento 
de Olancho, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: Que 

res Marco A. Midence, Elias con fecha dieciséis de los corrientes, 
Padilla v Liliana Ramírez. ^  presentó a este Despacho la señora

Jueves 21 de noviembre 
6:30 p. m.

Educación para el Hogar, 
Profesoras Ana María Falk, 
Gloria G. de Zelaya y L ilia
na Ramírez.

Viernes 22 de noviembre 
6:30 p. m.

Inglés, Profesor Francisco 
Pineda Guevara. Do^lor Gui
llermo E. Durón y Profesor 
Godofredo Figueroa.

Sábado 23 de noviembre 
6:30 p. m.

Ciencias Naturales. Profe
sores Elias Padilla I., Concep
ción de Membreño y Alma 
Reina de López' Mass.

Juana Castro viuda de García, solici
tando Título Supletorio de los inmue
bles siguientes: Un lote de terreno de 
sesenta varas de extensión superficial, 
situado en el barrio de Belén de esta 
ciudad, dentro de este terreno forman
do un solo inmueble tengo cuatro 
casas, todas de construcción de baba- 
raque, cubiertas de tejas, ladrillo de 
barro, maderas rollizas; la primera casa 
mide doce varas de frente por siete de 
fondo con un corredor de tres varas de 
ancho por doce de largo; otra casa de 
seis varas de frente por seis de fondo, 
con una cocina anexa; otra casa de 
doce varas de frente por cinco de fon 
do con su edema; otra casa mide seis 
varas de frente por siete da fondo con 
un corredor de tres vajrps de ancho por 
nueve de largo, siendo las coljndancias 
de las casas, así: Norte, casa de Cou- 

^  | cepción Espinal; al Sur, casa de
í CONTINUARÁ) Frariciscá Molina, hoy de sus herederas;

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Olancho, al 
público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
con fecha cuatro de los co
rrientes, se presentó a este 
Despacho, el señor José Cala
zón Rivera, mayor de edad, 
casado, agricultor y de este 
vecindario, solicitando título 
supletorio de los inmuebles si
guientes: Una casa de cons
trucción de bahareque, en el 
caserío Tulín de esta jurisdic
ción, cuya casa está cubierta 
de teja, lg cual se describe así: 
De Norte a Sur, tiene siete 
varas y media y de Este a 
Oeste, cuBtro varas, con tres 
corredores de dos varas y me
dia de ancho por doce de largo, 
una cocina y un cuarto anexo a 
la casa, cuyas colindancias son: 
Al Norte, propiedad de Igna
cio Henríquez; al Sur, Francis
co Gálix hijo; Este, propiedad 
de Francisco Cálix hijo, y Oes
te, potrero de Gonzalo Fúnez. 
Una finca de café, en una ex
tensión de superfic e de unas 
tres manzanas, siendo sus 
colindancias: si Norte, cafetal 
de Santos Zelaya; Sur, cafetal 
de Emma Carrasco; E s t e ,  
monte baldío, y Oeste, cafetal 
de Juan Blas Murillo. Otro 
lote de terreno de una exten
sión superficial de cien man
zanas cultiyadaá de zacate de 
jaragUá y calinga ero, acotado 
por todos sus rumbos con 
alambre espigado, siendo las 
colindancias: Norte, propie
dad de Santos Er*zo y cafetal 
de Justo Zelaya; al Sur, pro
piedad de Francisco Cáüxhijo; 
Este, propiedad de Francisco 
Cálix.hijo y propiedad de Da
niel Rivera, y O^ate. propie
dad de Ignacio Henríquez y 
Gonzalo Fúnez. Y  estas pro
piedades las poseo hace más 
de quince años continuos. Que 
estas propiedades en mención 
las hubo por haberlas hecho
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La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Economía y Comercio, hace saber: que con fecha once de febrero del 
aflo en curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobierno Militar.—Economía y Hacienda.—En representación de la 
compañía norteamericana Philip Morris Incorporated, una Compañía organizada bajo las 
leyes del Estado de Virginia, manufactureros con domicilio en 100 Parle A  venus, New 
York, Estado de New York. Eatndos Unidos de América, según el poder que obra en esa 
Secretaria de Estado, respetuosamente comparezco a solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada: “ Etiqueta”  *‘ Vhitip Morris” , según el clisé y conforme al
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__ _ _____ ___ | v r ----„--------- . .

..... a M C M I M 0 IB.
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certificado de Registro N? 676.7C4, d 1 11 d* ?goato d- 1953, de la Oficina de Patentes de 
los Estados Unidos de Américt, marca que ampar», distingue y protege: cigarrillos y toda 
clase de productos del tabaco, la que independiente de tamaño y color, se aplica o fija a 
los artículos y a los productos miamos o a loa envases, recipientes, cajas, paquetes, empaques 
y envoltorios que los contienen, pnr medio de impresiones, grabados, etiqueta9, marbetes, 
estarcidos, y en otras ft rmas y modos generalmente acostumbrados en el comercio y en |h 
industria, para todo lo cual se agregan los demás documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
once de febrero .de mil novecientos sesenta y cuatro.— (f )  Alejandro Alfaro Am aga” . Lo 
que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C\, 14 
de febrero de 1964.

AftCKNTüCA M. DE ChI vEZ.
16 M. 63.

s sus expensas. Para ser* dita» 
estos extremos propuso el tes
timonio de los testigos: Gon
zalo PÚnez. Ignacio Henrfquez 
y  Francisco Cálix hijo.—Juti- 
calpa, 7 de febrero de 1964.

A dolfo MunguIa  G., 
Srio.

16 M. y 16 A. 64.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de ta 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, depe' diente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace sab**r: 
que con fecha diez de febrero 
del año en curso, bc admitió l« 
solicitud que dice: “ R ‘ gv>tro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar. —Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía norteamericana 
Eli Lilly and Ccmpany. uní- 
entidad comercial, con domici
lio en 740 S o u t h  A ’abama 
Street, ciudad de Indianápolis», 
Estado de Indiana, Estado? 
Unidos de América, según e) 
poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de Ja 
mares de fábrica denominada:

MfENTYL
palabra, según el clLé y cen 
forme al certificado de regis
tro N9 750043, del 28 de mayo 
de 1963, de Ja Oficina de Pa
tentes de los Estados Unidos 
de América, marca que ampa
ra, distingue y protege com
puestos p a r a  el tratamiento 
de varios estados mentales de

- presivos, la que Bin distinción 
~^ie tamaño o color, se i-plivao

fija a los artículos y productos 
mismos o a Jos envases, reci* 

'  pientes, cajas, paquetes y en-
- vq^oríqa. que los-contienen, 

por m e d i o  de impresione?, 
grabados, etiquetáe? marbetes, 
■estarcidos, y en otras formas 
y  modos generalmente acos
tumbrados en el c o m e r c i o

en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás 

^documentos de ley.—Teguci- 
^galpa, D. C., diez de febrero 
-de mil novecientos sesenta y 
-euatro.—(f )  Alejandro Alfar»- 
^Arriaga” . Loque se pone en 
conocimiento del público para 
3os efectos de ley.—Tegucigal* 
19&, D. C., 14 de febrero de 
1964.

AscBrrou M. os Chíve*
16 M. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
¿Sección de Patentes y Marcas 
d e  Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y  Comercio, hcee saber;

que con fecha diez de febrero 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fábri
ca.—Jefatura del Gobierno Mi
litar. — Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía norteamericana Do
me Chemicals, Inc., manufac
tureros, una entidad mercan 
’ il del Estado de Indiana, con 
domicilio en 1127 M y r 11 e 
Street, ciudad de E khart, Jn 
diana, E s t a d o s  Unidos d 
América, según el poder qu* 
?e acompaña, respetuosamente 
comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca 
de fábric denominada:

DOMOL
pa’abra, según el cli*é y con
forme a) certificado de registro 
N9 738946, del 9 de octubre de 
1962, de la Oficina de Patente? 
de tos Estados Unidos de Amé
rica, marca que ampara, dis
tingue y protege preparaciones 
dermatológicas para el t rata
miento de irritaciones de la 
piel, la que sin distinción de 
tamaño o color, se aplica o fija 
a los artículos y productos mis
mos, o a los envases, recipien
tes, cajas, paquetes, empaques 
y envoltorios.que los contienen, 
por medio de impresiones, gra- 
badoe,  etiquetas, marbetes, 
estarcidos y en otras formas y 
modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la 
industria, para todo Jo cual ae

agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.t 
diez de febrero de mil nove
cientos sesenta y cuatro. — ( f )  
Alejandro A l f a r o  Arriaga” . 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de. ley.—Tegucigalpa, D. C., 
14 de febrero d» 1964.

Ahcemtina M. de Cr&vez

16 M. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentas y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Ci mercio, hace saber: 
que con fecha 6 de marzo del 
año eo curso, se admitió la so- 
i ieitud que dice: “ Registro d? 
Marca.—S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda. —En re
presentación de Zyma, S. A., 
domiciliada en  Nyon, Suiza; 
vengo a pedirle el registro de 
ta marca de fábrica inscrita en 
dicha nación con e l . . . .  
número 189.016, el 21 de no
viembre de 1961, por un perío
do de veinte años, para distin
guir: productos farmacéuticos; 
consistente en la palabra:

Z Y M A
y Ja cual se aplica a ’ns enva
ses, c i  j  a s y empaques que 
contienen Jos producto», gra
bándola, imprimiéndola, e p- 
tampándols, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro

piada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 6 de mar
zo de 1964.—Daniel Casco L.”  
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
12de marzo de 1964.

AacDVTpu ML pe CkI vez.
16 y 30 M y 9 A. 64.

La infrascrita, Jefe de V  
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ía 
i'irecctón General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha doce de febrero 
del año en curso, se admitió 
la sol ieitud que dice: “RegLtro 
y depósito de una marca de 
fábrica. -  Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha- 
tienda.—En representación de 
la compañía Productos Durati
ta, Sociedad Anónima, una 
corporación mercantil de na
c i o n a l i d a d  guatemalteca, 
manufactureros dOroicili a d o e 
en la ciudad de Guatemala, 
República de Guatemala, se
gún el poder que acompaño, 
respetuosamente compare % c < 
a solicitar el registro y depó
sito, como marca hondureñ», 
de ia\marca de fábrica deno
minada:

ASBESTOUT
según el clisé, mares que am
para, distingue y p r o t e g e

toda clase de productos y ar
tículos de asbetto o amias* 
de cemento, de asbesto etem- 
to y de sus varias cambiases- 
nes en cualquier formé o paz 
p o r c i ó n ,  con agregados ét 
ce'uloss o sin ellos, y opu 
materias, ya s a a en láaua* 
lisas o acanalada* cobre cr 
bailetes, tubería y sus copla 
en toda forma y dimeort* 
depósitos para agua 6 mk 
auier otro liquido, láminas s 
pliegos para revestimientos di 
paredes, techos y cielos, pa
neles y otros elementos pea 
fabricados para la construc
ción de edificios y ot ra»  
estructuras y, en, general, pa
ra c u a l q u i e r  prodoctoqa» 
tenga por base mezclas de lis 
materias indicadas, laqueas 
distinción de tamsüo, color o 
diseño especial, ee «plica o 
fija a los artículos y a la» 
productos mismos par meé» 
le impresiones, grabados, re. 
H-ves, placas, etiquetas, oía 
betes, e sta r cidos.y coba 
ot^as formas y modos genera)* 
met te acostumbrados en el co
mercio y en la industria, pin 
todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.-Ib- 
gucigalpa, D., C.. doce de lo* 
brero de mil novecientos to
sen t a y cuatro. -  (f )  Alejandra 
Alfaro Arriaga*’. Lo que se 
pone en conocimiento Óeí pfi« 
blieo pan loe efectos de ley— 
Tegucigalpa, D. C., U  de fe
brero de 1964.

Aagektina M. pe Cb ítb  

16 M. 64.

La infrascrita, Jefe de I» 
Sección de Patentes y Hutas 
de Fábrica, dependiente deis 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha once de febrero 
del año en curBO, re admi

tió la solicitud que dice: u8e- 
gistro y depósito de una marea 
de fábrica.—Jefatura del Go
bierno Militar. Economía y 
Hacienda.—En representacióo 
de la compañía norteamerfesia 
Olio M&thieson Chemil Corpo
ration, una corporación orga
nizada bajo la» leyes del Esta* 
do de Virginia, m»iraftetare- 
ros domiciliados en 469 Psrk 
Avenue, New Yprk 22, New 
York, Estados Unidos de Amé» 
rica, según el poder que obra 
en esa Secretaria de E*tMá 
respetuosamente eaeweaies 
solicitar el registro y depórte 
como marca hondurrfta deis 
marca de fábrica i — mhuflr

según ei clúé» marco qot ta
para, distingue y pro tege 
productos medicináis* f i n e  
Qéutieoa y veterinaria* faria»
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yendo «O» loción veterinaria 
laestltis. polvos veterinarios y 
atótivie veterinarios de ali- 
aténtarito, la que sin distin- 
d&r de taiaafio, color o diseño 
«paria),.se aplica o fija  a loa 
producto» miamos o a sus en
vites, cajas, bultos, fardos, y 
material de propaganda, por 
atedio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las otras forman 
y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en 
la inda « t r i a ,  para lo cual 
se agregan toa d e má s  docu 
meatos de ley.—Tegurigalpa, 
D. C.. once de febrero de mil 
novecientos sesenta y cuatro.— 
(f) Alejandro A lf «ro Arriaga". 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Teguc'galpa, D. C., 14 
de febrero de 1964.

Aacnrrou M. de ChXvsz.
16 M. 64.

La infrascrita, Jefe de is 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de 1* 
Dirección General de Econo
mía .y Comercio, hace saber: 
que eon fecha 6 de marzo del 
afio en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro 
de Marca—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda,—En re
presentación de Brown & Wi- 
lliamson Tobacco Corporation 
(Éxport) Limited, domiciliada 
eñ Westminster Ho use ,  7, 
Millbank, Londres, S. W., In
glaterra.. vengo a pe ¿irle el 
registro de la marca de fábri
ca inscrita en dicha nación, 
eon el número 847.263, el 2 
de abril 1963, por un periodo 
de siete afi s, para distinguir: 
cigarrillos y tabaco pira fu
mar; consistente en la palabra 
distintiva:

escrito tal como se muestra en 
las etiquetas que se acompa
san; y la cual se aplica a las 
eijétiilas, latas, envases, yem 
peques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimién 
dota, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren 
y es Cualquiera otra forma 
•propiada en el comercio, en 
todo color y tamaño. Presento 
•I poder para , que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.- 
tfguqgalpa. D. C., 6 de raar- 
so de 1964.—Deniel Casco L ."  
lo  qaese pone en conocimien
to dd público pera lo.s efectos

La infrascrita, Jefe de la SereFn de Patentes y Marcas 
d* Fábrica, dependiente de la Dirección General de Economía1 
y Comercio, hace saber: que con fecha veintiuno de febrero 
del año en curso, se admitió la solicitud que diee: "Se solicita el 
registro de una mares de fábrica.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—Yo, Benjamín Mejia Z.t de generales cono
cidas, actuando en representación de la Compañía Cemento* 
de Honduras. S. A.. establecida en la aldea, de Rio Bijao del 
municipio de Choloma, departamento de Cortés, con todo res
peto vengo a solicitar el registro inicial de la maro* de fábrica, 
de la Empresa denominada: "Láminas de Asbesto-Cemento 
Bijao" que contiene en la parte superior las palabras "Cemen
tos de Honduras. S. A .", y en la parte inferior "San P. dro Su- 
la, Honduras, S. A ."  ylen’el centro un disco con las palabras 
"Láminas Asbesto-Cemento" y en el centro del disco la palabra 
"B ijao", tal como se muestra 
en las etiquetas que se acom
pañan, en número de diez, 
tvmbién se acompaña el clisé 
de dicha marca para que en bu 
oportunidad se me devuelva.
Una c o p i a  de la Escritura 
Pública de Constitución de la 
Sociedad y la Certificación Mu
nicipal del Alcalde de Cholo
ma, en donde consta que nues
tra Fábrica funciona, en Rio 
Bijao, de esa jurisdicción, que 
se ruega tener a la vista está 
a d h e r i d a  a la Resjlución 
1400-M del 13 de octubre de 
1960, emitida por medio de la

CEMENTOS OE 
HONDURAS. SA

SAN PEDRO SUl A, HONDURAS,C.A.

Secretarla de Economía y Hacienda, y por medio de la cual 
fué otorgada a la Empresa el registro de la marca del "Ce
mento Bijao" que se presentó en aquella fecha. Las etiquetas 
para distinguir y proteger nuestro producto servirán para 
grabarlas, imprimiéndolas en cualquier forma en cada una 
de las láminas* Acompaño mi poder que acredita mi repre
sentación para que visto se me devuelva.—Tegucigalpa, D. C., 
veintiuno de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro. - ( f  i 
Benjamín Mejía Z.”  Lo que se pone en conocimiento del pó 
blico para los efectos de ley.™Tegucigalpa, D. C., 24 de fe
brero de 1964.

A r g entina  M. de  Chávez
16 y-26rM. 64.

La infrascrita. Jefe de la S edán de Patentes y Marcas 
de Fabrica, dependiente de la Dirección General de Economf 
y Comercio, haré s*ber: que con fecha 6 de marzo del aft' 
en curso, se admitió la solicitud que dice: "Registro de 
Marca.—Señor Ministro de Ecnnomín y Hacienda —En repre
sentación del R‘>ñor José Luis García, del domicilio de San 
Salvador República de El Salvador, vengo a pedirle el registro 
inicial de le marca de fábrica, consistente en la palabra:

tal como se muestra en Jas etiquetas que se acompañan, para 
distinguir: zvpatos de plástico; y la cual se aplica a ios artícu
los y cajas y empaques que los contienen, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apropiada en el comercio Presento 
y  poder para que se razone en lo conducente, loe demás 
mumnentos de ley y el clisé—Tegucigalpa, D. C , 6 ue marzo 
j , Daniel Casco L  "  Lo que -e pone en conocimiento 
del público p«ra los efectoa de ley.—Tegucigalpa, D. C., 12 de 
marzo de 1964.

16 y 90 M. y 9 A. 64.

de ley.—Tegucigalpa, D.C., 12 
de marzo de 1964.

A rgentina  M. p e  ChAvez 

16 y 30 M. y 9 A. 64.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas

de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 6 de marzo 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro 
de Marca.—Señor Ministro de

1L

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcaer 
de Fábrica, dependiente de la Dirección General de Economía, 
y Comercio, hace saber: que con fecha once de febrero del~ 
año en curso, se admitió la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.—Jefatura del Gobierno Mi
litar.—Economía y. Hacienda.—En representación de la com
pañía norteamericana Cutter Laboratories, una corporación 
organizada bajo tas leyes del Estado de Dehware, domiciliad» 
en Fourthand Parker Street*, ciudad de Berkele y Estado de 
California, Estados Unidos de América, según el poder que se 
acompaña, respetuosamente comparezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fábrica denominada: "Cutter & 
Device",

según el clisé y conforme al adjunto certificado de registro 
N9 516.941 del 25 de octubre de 1949, de la Oficina de Paten
tes de los Estados Unidos de América, marca que ampara, 
distingue y protege biológicos, tales como vacunas, anttsoe- 
'Op, productos de la sangre humana, y para farmacéuticos, 
t les como soluciones salinas y dextrosas, penicilina y vita
minas, la que sin distinción de tamaño o color. Be aplica o fija 
h loa productos mismos o a sus envases, cajas, bultos, fardos 
y material de propaganda, por medio de impresiones, graba
dos. etiquetas, marbetes, estarcidos, y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados en el comercio y en.la 
industria, para lo cual se agregan los d e m á s  documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.. once de febrero de mil novecien
tos sesenta y cuatro.- ( f )  Alejandro Alfaro Arriaga” . Lo que 
se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D- C.» 14 de febrero de 1964.

16 M. 64.
A r g e n tin a  M. d e  Chávez '

Economía y Hacienda.—En re
presentación de Fabrique de 
Montres Zila, S. A., (Uhren- 
fabrik Zila Ag ) (Zila Watch 
C9 S. A .), domiciliada en La 
H utte. Suiza, vengo a pe
dirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en dicha 
nación, con el número 146.391, 
el 18 d » febrero de 1963, por 
un periodo de veinte años, pa
ra distinguir: relojes y  sus de
rivados, partes de relojes, eti
quetas y artículos de publici 
dad; consistente en la palabra:

HISLON
y la eual se aplica a los ar
tículos y eajas y empaques 
que los cootienen. grabándola 
estarciéndola, imprimiéndola, 
por medio de etiquetas que se 
tes adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio Presento el poder para 
que se razona en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 6 de marzo de 1964.— 
Daniel Casco L ."  Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicado» 

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure' 
mandar los originales de~ 
sus adsos con toda cla
ridad para odiar equi
vocaciones.

Tegucigalpa, D. C , 12 de mar
zo de 1964.

A r g e n tin a  M. de  ChAvez 

16 y  30 M y  9 A. 64.

La infrascrita. Jefe de la- 
Sección da Petentes y Marcea
da Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber 
que con fecha 6 de marzo del 
año en curso, se admitió la 
-olicitud que diee: "Registro 
de Marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de B r o w n & 
Williameon Tobacco Corpora
tion (Export) Limited, dong-
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C O N V O C A T O R I A
El Buco de "El Ahorro HondoreQo, S. A.’’,

Con roca a loa señores Accionistas para que el dfa jue
ves 2 de abril de 1964, a las 4 p. m , concurran a la sesión 
extraordinaria que tendrá efecto en la sede de esta Insti
tución, para tratar de los siguientes asuntos;

19—Lectura y aprobación del Acta correspon
diente a la sesión anterior.

09—Dar cumplimiento a la disposición del A r 
tículo N9 235 del Código de Comercio.

39-O tros asuntos de cualquier aspecto de or
den Administrativo de competencia de la 
Asamblea.

En caso de no haber quórum en la fecha de la hora 
indicada, la Asamblea tendrá lugar el dfa siguiente en la 
sede mencionada.'—Tegucigslpa, D. C., 13 de marzo de 
1964.

BANCO DE “ E L  AHORRO HONDURENO, S. A .”

E m il io  Es pa ñ a  V a l l a d a r e s , 
Secretario.

16 M. 64.

REMATE

CONVOCATORIA
E L  CONSEJO DE AD M IN ISTR AC IO N  DE 

L A  PO LICLIN IC A, S. A .

Por este medio convoca a Iob Socios accionistas a la 
Asamblea General que, con motivo de dar cumplimiento 
a lo dispuesto en e) Articulo 168 del Código de Comercio 
vigente, se llevará a cabo el dfa miércoles 18 de marzo 
a las 5:30 p. m,. en el edificio de la Escuela de Enferme
ría “ San Clemente” , ubicado en la Cuarta Avenida, entre 
10a. y l ia .  calles, Coroayagüela.

De no reunirse el quórum legal en esa fecha, la se
sión se celebrará al día siguiente, a la misma hora, en el 
mismo lugar, con los Socios que asistan.

Dr. Jorge Haddad Q., 
Secretario.

4, 11 y 16 M. 64.

C O N V O C A T O R I A

Se convoca a los socios accionistas para una Asamblea 
Ordinaria, que tendrá lugar en esta ciudad, en las Oficinas 
de la Empresa, el día viernes diez (10) del mes de abril 
próximo, a las cinco de. la tarde. En caso de que no haya 
quórum en la fecha indicada, la sesión será celebrada el 
día sábado once (11) del mismo mes, en el mismo local 
y a la misma hora, con los accionistas que asistan.—La 
Ceiba, 12 de marzo de 1964.

H écto r  M e j ía  L ó pe z , 
Secretario.

16 M. 64.

ciliada en Westmipster House, 
7, Millbank, Londres, S. W., 
Inglaterra, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fá
brica, inscrita en dicha nación 
con el número 849-838, el 30 
de mayo de 1963, por un pe
ríodo de siete años, para dis
tinguir: tabaco manufactura
do o no; consistente en una 
etiqueta que lleva en la parte 
superior la palabra distintiva 
“ Avalon” ,

A  V A LO M

apareciendo la misma palabra 
al pie de la etiqueta. Entre 
las dos se encuentra un panel 
rectangular que contiene la 
representación de trea cabrios 
a espacios equidistantes, tal 
como se muestra en las eti
quetas que se acompañan; y 
la cual se aplica a las cajetillas, 
latas, envases y  empaques 
que contienen el producto, en 
todo eolor y  tamaño y  estilo 
de letra. Presento el poder 
para que se r a z o n e  en 
lo conducente, los denqás docu
mentos de ley y  el clisé.— Te- 
gueigalpa, D. C., 6 de marzo 
de 1964.— Daniel Casco L . ”  
Lo que se pone en conocimien
to del público para ios efectos 
de Jey.—Tegucigalpa, D. C., 
12 de marzo de 1964.

Argentina M. i »  Cb I vez 

16 y 36 M, y  9 A ; 64.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 1* de Letras de lo Civil del 
departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y para 
los efectos de ley, HACE SABER: 
Que en la audiencia que se cele
brará en el local de este Juzgado 
el día trece de abril del presente 
año, a las nueve de la mañana, 
se rematará en pública* subasta 
el inmueble que se describe a con
tinuación : “Un solar situado en el 
Barrio Abajo de esta ciudad, de 
veintiséis varas de Norte a Sur 
por treinta varas de Oriente a Po
niente, más o menos, comprendi
do dentro de loa siguientes limi
tes: A2 Norte, mediando calle, ca
sa de Guadalupe Valle; al 8ur, ca

sa y  solar de Jesús Varela; al 
Este, casa y solares de Ramón 
Durón y  Antonio Flores, y  ai Oes
te, calle de por medio, casa de 
Hilario Padilla y  Víctor Barrien- 
tos; estando inscrita la tradición 
del dominio a su favor al núme
ro 279, Folio 364 del Tomo 119 
del Registro de la Propiedad de 
este Departamento. Sobre el so-

A QUIEN INTERESE:
Guando usted solicite 

una publicación en la  
GACETA,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional

lar descrito hay las siguientes 
mejoras: “Una casa de paredes 
de adobes, piedra, ladrillo y 
dera, cubierta, con tejas, pisos de 
ladrillo de cemento, con instala
ciones de agua y  luz eléctrica, 
consta de una pieza* esquina, una 
pieza hacia la calle Morelos, y 
hacia la» avenida de dos piezas, 
un zaguán y un garage; y  en el 
interior tres apartamientos, uno 
que consta de dos piezas y sus 

servicios de inodoro y baño; otro 

de una pieza grande y una* pe

queña, comedor y servicios, y otro 

de una pieza que sirve de sala, 

y  sobre ésta dos cuartos de ma

dera. Se rematará dicho inmueble 

para hacer efectiva cantidad de 

lempiras que son en deberle los 

señores: Juan Melchor Haddad B. 

y  Ramón Haddad B„ ai señor don 

Joaquín Aguilar Fondevilla. Se 

advierte, que por tratarse de pri

mera licitación, no se admitirán 

posturas que no cubran las dos 

terceras partes del avalúo de cien

to diez mil lempiras hecho por tas

gueigalpa, D. C , 11 de mué *  
1964.

Rolando Gsreto Takl>
Secretario.

Del 12 N L  al 16 A . ,  H

Herencia

El inf m érito, SeerettrtiM/R 
gado de Letru del depártese* 
de Oootepeqoe, al pública le gm  
ral y para los efMto» da ley, to* 
saber: que este Jntgsdp, eattote 
velntivéii de febrero del floróte» 
afio, declaró a loa uñona Imit 
Tullo, César Augusto, Varia 0A 
varia, Germán y María Bttflla 
Alrts Martínez, h4red«n»sb&té> 
tatos de su difunto padre, Frttfcto 
do Arita, y ae lee concede te fas 
sido efectiva de Altba herencia,da 
perjuicio de otros heredero» de 
igual o mejor derecho.—Oflntoi» 
que, 9 de marzo de 1964.

Marcelo  Chinchilu ,
Srio.

16 M. 64.

Herencia Yacente
*

El Infnsorito, Secretarlo to lJ » 
gado I9 de Letras del departía» 
to de Cbo’uteea, para loe «teta 
del Arto. 1187 del Código CfiiL al 
público hace saber; que por mata 
ela pronunciada por este Tribal* 
el d í» de ayer lañe* nueve 6* la 
corrientes, n petición de Ja aafiata 
Evaogelitti Gutiérr>z v. de Ge* 
vara, como heredera teetamaMeda 
única y universal, de su espato dos 
Juan Benito Guevaia Frico», »  
declaró yacente la h-uenela gal a 
su defunción oejó la atfiorajUuia 
Maradiaga Cárcamo, goteo latan 
yor de edad, casada, de oáidaf 
doméstlccs y vecina del moaMpto 
de El Corpus, de eete departas» 
to. Representó el Lie. AlloeMtA- 
pez Mofioz.— Choluteca, Hm de 
mareo de 1964.

J. RlCABPO ClBNXROS &, 
Srlo.

16 M. 64.

S« recomienda a Jes ceno»***

ños f  a su» representen*»* #*•

para la pronta tresillo rifle 4» le

solicitud»» de Ubre n fiM ’ V*

presenten a este Minltlsrio* 44*

citar él decreto earM ptsÉdil

determinar con toda d a lM  áe

servicios y deatds iisipeiSM «  #■*

estén obligados a peger el

conforme a su concsiiflm

La OfidaBa MÉfer di 
Comunico cien»» | CÚ*

mifaen

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO

DE LA REPUBLICA
mucres «tos MOHEDA METALICA

Compro ’ Vento Compra Vento Compra Volita
Dólar L1.98 L2.02 L2.Q0 L2.02 L 1.98 L2.02
ColónSalv. 0.793 0.804 0.80 0.792 0804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones
C. R 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0-282857 0.287143
COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS

EN EL MBICADO DE NEW YORK
1 iMNplfttl
Libra Esterlina .........._____ L 5.60
Franco Belga ............... 0.04
Franco Francés............. ....  0 2041 0.4082
Franco Suizo .............. ....  0.2314 0.4628
Marco Alemán ......... ... .....  0.2512 0.5024
Florín ....................... ....  0.2791 0.5582
Corona Sueca ............. ....  0.1930 0.3860
Peseta....................... ....  0.0168 00336
Peso Argentino............. ....  0.0074 0.0148
Peso Mexicano............. ....  0.08 0.16
Uta .......... —....... —.. ...  0.001612 0.003224
Dólar Canoriionae .......... 0.9268 1.8536

ROTA: El Upo de venta parael Odón Salvadoreño y el Quetzal
sigue lo mismo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS,AUIANMO AKMUO F1NKDA.
partes de común acuerdo en la 

escritura pública hipotecaria—Te-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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